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Asunto: Respuesta a radicado de entrada a la CDMB No. 20845 y 21416 de 2024. 

Cordial saludo. 

En atención al radicado del asunto, en el cual informa "Daños recursos naturales ", nos 
permitimos informar que personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sostenibil idad 
- GEA, de la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental - SEYCA, de la Corporación 
Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga - CDMB, practicó 
visita técnica de inspección ocular el día 14  de noviembre de 2024, para atender queja 
interpuesta con el radicado citado, en un área de espacio público donde se encuentra 
zona recreacional con juegos infantiles ubicado en el Barrio Porvenir del municipio de 
Bucaramanga, en coordenadas N:  7° 5'7,57"E: - 73º7'50,20", con el fin de verificar el 
hecho denunciado donde se evidenció lo siguiente: 

✓ Árbol longevo en pie de la especie ceiba (Ceiba pentandra) sin intervención 
relacionada con poda, fractura o problemas fitosanitarios en su anatomía. 

✓ Se observo construcción de gruta con ladrillo y cemento las cuales están adheridas 
a dos aletas del sistema radicular del árbol de ceiba (Ceiba pentandra). 

✓ El árbol se encuentra ubicado en un área de espacio públ ico del municipio. 

✓ En el momento no se pudo ubicar a la señora ESPERANZA CONTRERAS O AL 
SEÑOR REINALDO como presuntos responsables de la construcción de la gruta. 

A continuación, se presenta registro fotográfico capturado al momento de la visita técnica: 

Fotografía No. 1,2,3: Visita espacio publico Barrio Porvenir Municipio de Bucaramanga 

era. 23 #37-63 Bucaramanga. Santander 
PBX: (607) 6 970241 / E-mail :  info@cdmb.gov.co 8111 

--- 



Así las cosas es importante manifestar que las áreas de espacio público son administradas 
por el municipio Bucaramanga, por lo tanto se requiere al mismo para que de acuerdo a 
su competencia realice la valoración del árbol frente a la construcción de la gruta y 

determine si es necesario retirarla. 

Con lo anterior damos respuesta a su comunicación, agradecemos su compromiso con el 
cuidado y preservación del medio ambiente; estaremos atentos a cualquier denuncia, queja 
o requerimiento que se interponga por intervención a los recursos naturales. 

Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y Control 
Ambiental (SEYCA) a través del correo electrónico info@cdmb.gov.co. 
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